
 

CIRCULAR INFORMATIVA Nº 02/2024 
04/01/2024 

Confirmación de todas las modificaciones de la Ley del Juego de la Comunidad 

Valenciana que se reseñaron en la Circular 11/2023, de 1 de diciembre, 

 y publicación de la Orden que regula los horarios de espectáculos, actividades 

recreativas y establecimientos públicos en esta Comunidad para el año 2024 
 

Estimado amigo: 

En el DOGV del pasado día 30 de diciembre de 2023, se publicó la Ley 7/2023, de 26 de diciembre, de medidas 
fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat Valenciana, en la que se 
aprueban todas y cada una de las importantes medidas a las que se hizo referencia en la Circular 11/2023, de 
1 de diciembre. En concreto, tal y como nos comenta nuestro compañero Bernardo Bande, los cambios más 
destacados introducidos en esta Ley son los siguientes: 

1) Modificación del primer párrafo de Disposición Transitoria Sexta de la Ley 1/2020, relativo a la 

suspensión de las autorizaciones de explotación de máquinas. Queda redactado de la siguiente forma: 

Disposición Transitoria Sexta. Suspensión de las autorizaciones de explotación. 

En tanto no se adapte el reglamento de máquinas recreativas y de azar a lo dispuesto en esta ley, podrá 
suspenderse la autorización de explotación de las máquinas de Tipo B y C. En ningún caso la suspensión 
podrá exceder la vigencia de la autorización de explotación, momento este a partir del que quedará sin 
efecto la suspensión. 

Las empresas operadoras que pretendan suspender las autorizaciones de explotación deberán comunicarlo, 
a la dirección territorial competente por razón del territorio de la conselleria que ostente las competencias 
en materia de juego. Para que dicha suspensión sea efectiva deberá presentarse ante la dirección territorial 
correspondiente, con anterioridad a la fecha de inicio, comunicada, la guía de circulación, la autorización de 
instalación y la autorización de explotación. 

Las autorizaciones de explotación que se encuentren suspendidas a la entrada en vigor de esta ley 
continuarán en esta situación por el período máximo indicado en el párrafo primero de esta disposición. 

 Comentario: con efectos 01/01/2024 se suprime el plazo de 12 meses consecutivos trascurrido el cual se 
tenían que reactivar obligatoriamente las máquinas que estuvieran de baja temporal. Por lo tanto, a partir 
del 01/01/2024 no será necesario realizar dicha reactivación anual que llevaba aparejada el pago de un 
trimestre de tasa de juego. 

 

2) Modificación de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 1/2020, relativo al régimen transitorio de 

las autorizaciones concedidas de acuerdo con la normativa anterior. Queda redactado de la siguiente forma: 

Disposición Transitoria Segunda. Régimen transitorio de las autorizaciones concedidas de acuerdo con la 

normativa anterior. 

1. Las autorizaciones concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley mantienen la vigencia 

por el período para el cual fueran concedidas. La posible renovación o prórroga de estas autorizaciones 



posterior a la entrada en vigor de esta ley se someterá al cumplimiento de los requisitos establecidos en 

esta ley y en las normas de desarrollo. No obstante, no les serán de aplicación los requisitos de distancia y 

ubicación establecidos en los apartados 5, 6 y 8 del artículo 45 de esta ley. 

2. Las empresas titulares de salones que hubieran obtenido autorización de instalación de un salón de juego 

de conformidad con el procedimiento previsto en el Decreto 97/2021, de 11 de junio, de la Generalitat, de 

regulación del juego y de prevención de la ludopatía en la Comunitat Valenciana, y no hubieran obtenido el 

permiso de funcionamiento deberán comunicar a la dirección territorial correspondiente cuál de los dos 

salones implicados en el procedimiento desean explotar. Si los salones están en diferente provincia, la 

comunicación se realizará a la Dirección General de Tributos y Juego. 

3. La comunicación prevista en el párrafo anterior deberá realizarse en el plazo máximo de un mes a partir 

de la entrada en vigor de la presente disposición. A falta de comunicación, se entenderá que se opta por la 

explotación del salón que tiene concedido el permiso de funcionamiento y quedará sin efecto la autorización 

de instalación del nuevo salón. 

4. Las empresas titulares que deseen optar por la explotación del salón nuevo deberán solicitar el permiso 

de funcionamiento en el plazo máximo de un año a contar desde la autorización de instalación. Si el plazo 

finaliza antes del 31 de marzo de 2024, se extenderá automáticamente hasta esa fecha. 

5. Lo dispuesto en los párrafos anteriores se aplicará también a las empresas que, a la entrada en vigor de 
la presente disposición, estén a la espera de obtener autorización de instalación de salón de juego tras haber 
presentado correctamente ante la dirección territorial correspondiente toda la documentación necesaria 
para obtenerla. 

 Comentario al apartado 1: Los salones de juegos y locales específicos de apuestas podrán renovar sus 
licencias, aunque estén a menos de 850 metros de un centro educativo y además podrán situarse en espacios 
vulnerables. Estos establecimientos y los bingos no tendrán que estar separados por un mínimo de 500 
metros de distancia entre ellos. 

 Comentario a los apartados 2 y 3: Las empresas que han solicitado la reubicación y han obtenido la 
autorización de instalación en el nuevo emplazamiento, deberán comunicar en el plazo máximo de un mes 
qué salón desean explotar. Si no se hace comunicación en dicho plazo se entiende que se renuncia a la 
reubicación.  

 

3) Modificación de la Disposición Transitoria Décima de la Ley 1/2020, relativo a la moratoria de las nuevas 

autorizaciones. Queda redactado de la siguiente forma: 

Disposición Transitoria Décima. Moratoria de las nuevas autorizaciones. 

1. Por un periodo máximo de cinco años desde la entrada en vigor de esta ley, se establece la suspensión de 

nuevas autorizaciones de establecimientos de juego, excluidos a los que se refieren las letras d y f del 

apartado tercero del artículo 45 de esta ley. 

2. Por el mismo período se establece la suspensión de nuevas autorizaciones de explotación de máquinas 

de tipos B o recreativas con premio destinadas a ser instaladas en locales de hostelería o similares, salvo 

que derive de la sustitución de máquinas averiadas u obsoletas, que se les dará de baja, manteniendo la 

autorización de instalación de la nueva máquina el periodo de vigencia que le resta a la sustituida. 

3. Durante este período, la conselleria competente en materia de juego debe coordinar un estudio que 

analice el impacto social y sobre la salud pública de las instalaciones de juego existentes (locales específicos 

de juego y máquinas de juego en locales de hostelería). A partir del resultado de este estudio, la conselleria 

competente en materia de juego debe proponer las limitaciones en el territorio valenciano del número y la 

distribución admisible de locales de juego y de máquinas de tipo B o recreativas con premio para locales de 

hostelería o similares, teniendo en cuenta criterios de salud pública, poblacionales, socioeconómicos y 

territoriales. 



 

 Comentario al apartado 1: Quedan excluidos de la moratoria, d) salones recreativos y f) otros locales 
habilitados para la instalación de máquinas (bares). En consecuencia, a partir del 01/01/2024, se podrán dar 
de alta bares nuevos en el registro de establecimientos de juego. 

 Comentario al apartado 2: Se elimina el párrafo hasta ahora vigente, que indica “siempre que sean 
locales en los que en la fecha de aprobación de la ley ya existiera instalada una máquina”, por lo que, a partir 
del 01/01/2024, se podrán hacer canjes sin tener en cuenta si en el local donde se realiza en canje tenía 
una máquina instalada a fecha 28/05/2020.  

 

4) Esta Ley introduce también otras modificaciones de menor relevancia, tales como la composición de la 

Comisión de Juego, garantías adicionales de los sistemas de identificación biométrica, …) que se recogen en 
los artículos 60 a 69 de ley. Puede examinar estas modificaciones en las páginas 45 a 49 de esta Ley que se 
adjunta como Anexo 1 de esta circular. 

 

 

 

Por otra parte, en el DOGV del día 26 de diciembre de 2023, se publicó la Orden 2/2023, de 21 de diciembre, 
por la que se regulan los horarios de espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades 
socioculturales y establecimientos públicos, para el año 2024, cuyo contenido se adjunta como Anexo 2 de 
esta circular, debiendo destacarse particularmente el contenido del artículo 6, en el que, literalmente, se 
dispone lo siguiente: 

Artículo 6. Salas de bingo, casinos y salones de juego tipo B. 

“1. La determinación del horario de apertura y cierre de las Salas de Bingo y de los Casinos, así como 
las comunicaciones a los órganos directivos competentes que de ello se derive, se regirá por la 
normativa sectorial reguladora de los referidos establecimientos. 

2. Los Salones de juego, dedicados específicamente a la explotación de máquinas de tipo B o 
recreativas con premio, tendrán un horario comprendido entre las 10.00 y las 03.00 horas del día 
siguiente.  

No obstante, los viernes, sábados, domingos, festivos y vísperas de festivos, así como durante los 
meses de julio, agosto y septiembre, el horario de cierre podrá ampliarse hasta las 04.00 horas”. 

 
 

Esperando que este asunto resulte de tu interés, aprovecho para hacerte llegar un cordial saludo,  

 

 

Fdo. Jesús Mª Molina del Villar. 
Secretario General Técnico en funciones. 

 


